
Reunión de Concejo  Municipal N° 55

Siendo las 17:00 horas del día Lunes 16 de diciembre del 2013, se da inicio a la
reunión de carácter extraordinario N° 55, presidida por el Sr. Alcalde don Cristian
Abel Peña Morales y contando con la presencia de los Concejales Sr. Francisco
Javier Yevenes Núñez, Sr. Luis Zapata Rivera, Sra. Gloria Valderas Silva, Sr.
Roberto Chamorro Fernández y Sr. Héctor Jaramillo Lillo,

También está presente el Secretario Municipal (s) don Aldo Molina Barra en su
calidad de secretario Subrogante del Concejo Municipal y Sr. Rafael Medina López
a cargo de la grabación del Concejo.

Tabla

Aprobación de presupuesto año 2014.-

Se encuentra presente la Srta. ROXANA BERNAL  encargada del Presupuesto
quien presenta el presupuesto, el cual fuera entregado con fecha anterior a todos
los concejales.

El Concejal Francisco Yevenes Núñez, consulta del porque se está discutiendo tan
tarde, a lo que se responde por parte del Alcalde y la encargada de Presupuesto
que este presupuesto se presento el mes de octubre y se envió la propuesta el 06
de diciembre 2013.  A este mismo punto, sugiere la Concejala Valderas Silva que
como este es un pre/supuesto podamos ir ajustando en futuros Concejos
Municipales cada uno de los supuestos y tomar una decisión más razonada, no
obstante, podamos discutir en este Concejo las líneas gruesas del presupuesto.

El Alcalde levanta la moción si algún concejal requiere que se reserve presupuesto
para algún tema en particular,

El Concejal Fuentealba Cotal consulta si existe un Pladeco Anual que haya nutrido
el presupuesto definiendo para donde se orienta la gestión Municipal; El Alcalde
señala, que el Pladeco rige 4 años, y el actual está vigente hasta el año 2015, por
lo que se debe trabajar en el próximo año para presentar el año 2015 el Pladeco;
Lo que sí se está haciendo es realizando una planificación estratégica de manera
anual, lo cual sería primera vez.

El Concejal Jaramillo Lillo, consulta si está contemplada en el presupuesto la
compra de un camión plano, y se contesta que este camión se va a arrendar y que
se va a postular será el Hidroelevador para subdere para la adquisición.

La Concejala Valderas Silva, consulta que ocurre con la deuda flotante y la Srta.
Bernal señala que es la deuda obligada y devengada.

El Concejal Fuentealba Cotal, solicita se den facilidades a los ferreteros locales
para que liciten y se les pueda adjudicar las compras, ya que ellos dan empleo
locales; Señala el Concejal Chamorro Fernández señala que las diferencias son
sustanciales en los precios que tienen los comerciantes de Lebu respecto de los
precios de Concepción.

El Alcalde señala que se han traspasado más de 50 millones no contemplado,
para cubrir las indemnizaciones, Bono, Jubilaciones; respecto de los traspasos a
Salud, se señala que no fue necesario traspasar ya que, en viaje a Santiago con el
Subsecretario de redes asistenciales, se obtuvo un aporte mayor al solicitado en
apoyo a la gestión.



HOJA N° 2 DEL ACTA N° 55 de fecha 16.12.2013.-

El Concejal Fuentealba Cotal, consulta y sugiere que se considere mayores gastos
para la gestión del vertedero y manejo de basura, por cuanto, señala que
estaríamos posiblemente enfrentado recurso de protección por un mal manejo del
vertedero, ya que no existe un cierre perimetral lo que afecta a los vecinos del
sector;

El Alcalde señala que este año se ha invertido más recursos, que el que se ha
hecho en los últimos 10 años. Y se ha trasladado más al Sur de donde se
encontraba.

El Alcalde sugiere poner atención en el gasto de ASEO DOMICILIARIO; En este
punto la Concejal Valderas Silva, señala que don Juan Valenzuela no estaría
cumpliendo con la legislación laboral de indemnización por el retiro de sus
trabajadores, y los trabajadores se les ofrece indemnizaciones miserables de 500
o 800 mil pesos, y que desde la nueva licitación empezará a cuestionar esta
prestación por parte de don Juan Valenzuela.

El Concejal Yevenes Núñez, asimismo señala que en caso de no renovar su
licitación seriamos solidariamente responsable y en caso contrario, dejaría en la
indefensión a los trabajadores.

El Concejal Jaramillo Lillo, señala que don Juan Valenzuela se comprometió a
indemnizar a los trabajadores conforme a la Ley Laboral. Cuestión distinta es que
no esté cumpliendo con su compromiso.

Se acuerda por el Concejo dejar mayores recursos para la extracción de basura
para reforzar la limpieza de la feria campesina, paseo Rioseco y la extracción de
basura los días domingos.

La Concejala Valderas Silva, solicita se le explique las remuneraciones variables;
responde la Sra. Roxana Bernal que esto se debe a los trabajos extraordinarios y
comisiones de servicio en el país y en el extranjero.

El Concejal Chamorro Fernández consulta por la asignación de deporte y el
Alcalde señala que el encargado de deporte ha realizado esfuerzos y han
conseguido aportes de distintos sectores realizando una muy buena gestión, ya
que con estos recursos se han pagado distintas escuelas de formación. Asimismo
sugiere que se debe tomar resguardo en la entrega de recursos para la realización
de actividades deportivas por parte de los clubes que reciben subvención por
cuanto, no siempre se hace de la mejor manera.

El Alcalde señala que la forma de fiscalizar estas gestiones es cuando se discuten
las subvenciones año tras año y se le puede señalar a los solicitantes  que no vale
la pena financiar actividades de malas presentaciones.

El Concejal Jaramillo Lillo, sugiere se pueda aumentar los recursos para mejorar
los $30.000, beca que viene de hace mucho tiempo del mismo y no se ha
incrementado reajuste alguno; El Alcalde señala que es una observación que
deberá evaluar la Srta. Roxana Bernal con el Secplan (s).

El Concejal Yevenes Núñez, consulta por el informe que se solicito a la Dideco por
las actividades sociales que debían desarrollar los alumnos beneficiarios de las
becas; Y el Alcalde explica que fue una medida muy mal evaluada por las familias
de los beneficiarios, de porque debían trabajar si tenían buenos resultados.



HOJA N° 3 DEL ACTA N° 55 DE FECHA 16.12.2013.-

La Concejal Valderas Silva, señala que no se debe dejar de considerar que son
muchos los estudiantes que trabajan en el verano, y existió una molestia de cómo
se les indicó que debían trabajar para mantener la beca.

El Concejal Yevenes Núñez, señala que no se debe excusar a los beneficiarios del
compromiso con la comuna, que puede haber una disconformidad con la nota
enviada, pero se debe existir un compromiso con la comuna; ya que, solo se le ha
pedido el apoyo a la comuna solo un día.

El Concejal Fuentealba Cotal, sostiene que esto se debe a la falta de compromiso
social y falta de espíritu de solidaridad con su pueblo. Pudiera permitirse que los
trámites ante la Municipalidad lo realizaran los padres de los alumnos.

El Alcalde señala que se debe hacer una evaluación del sistema de otorgamiento
de becas para el año 2013.

El Concejal Jaramillo Lillo, solicita que se determine en donde se encuentra
desglosado el FONDEVE, se acuerda dejarlo en estudio para determinarlo en el
próximo concejo extraordinario.

El Concejal Chamorro Fernández, insiste en la compra de camión algibe y en la
ampliación de áreas verdes, con la posible instalación de punteras para el riego; El
Alcalde señala Se debe postular a

Se aprueba el presupuesto, no obstante, las indicaciones mencionadas y con la
discusión más detallada en futuros concejos venideros.

Sub.   Item DENOMINACIÓN INGRESO Monto

03                   Tributos Sobre Uso de BS y realización de Asco. 474.010.000.-
01       Patentes y Tasas por Derechos 129.000.000.-
02       Permisos y Licencias 270.000.000.-
03       Participación en Impuesto territorial (art. 37 DL 3063) 75.000.000.-
99       Otros Tributos                                                                                 10.000.-

07                    Ingresos de Operación 10.000.000.-
07        01        Ventas  de Bienes 5.000.000.-

02        Ventas de Servicios                                                                   5.000.000.-

08                    Otros Ingresos  Corrientes 2.461.500.000.-
01       Recuperación y Reembolso por Licencia Medidas 4.000.000.-
02        Multas  y sanciones Pecuniarias 45.000.000.-
03 Partic. Del Fondo Municipal- Art. Nº 3,063, de 1979 2.400.000.000.-
04        Fondos de Terceros 500.000.-
99        Otros                                                                                    12.000.000.-

12 Recuperación de Prestamos 4.000.000.-
10         Ingresos por Percibir                                                             4.000.000.-

13                Transferencias para Gastos de Capital 35.000.000.-
03      De Otras Entidades Públicas                                                    35.000.000.-

15                Saldo inicial de Caja 140.000.000.-

____________

Total de Ingresos M$ 3.124.510.000.-

S U B TÍ T U L OIT E M Código 215:   G A S T O S



SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE SALUD AÑO 2014.-

INGRESOS:

DENOMINACIÓN

01 - GESTIÓN
02 - SERV.

COMUNITARIO
S

03 - ACTIV.
MUNICIPALES

04 -
PROGRAMAS

SOCIALES
05 - PROGRAMAS

RECCRACIONALES
06 – PROGRAMAS
CULTURALES

TOTAL PPTO.
MUNICIPAL

Total presupuesto  2014 2.082.310.000.- 493.000.000.- 111.500.000 414.600.000.- 8.100.000.- 15.000.000.- 3.124.510.000.-

21 Gastos en Personal 842.497.100.- 75.000.000.- 245.000.000.- 15.000.000.- 1.177.497.100.-

01 Personal de Planta 594.4555.800.- 594.455.800.-

02 Personal a Contrata 163..641.300.- 163.641.300.-

03 Otras Remuneraciones 68.900.000.- 185.000.000.- 253.900.000.-

04 Otros Gastos en Personal 60.500.000.- 75.000.000.- 60.000.000.- 15.000.000.- 210.500.000.-

22 Bienes y  servicios de Consumo 418.512.900.- 461.000.000.- 34.700.000.- 5.000.000.- 2.100.000.- 921.312.900.-

01 Alimentos y Bebidas 11.000.000.- 5.000.000.- 2.100.000.- 18.600.000.-

02 Textiles Vestuarios y Calzado 8.200.000.- 8.200.000.-

03 Combustibles y Lubricantes 53.230.000.- 53.230.000.-

04 Materiales de Uso o Consumo 79.100.000.- 400.000.- 86.400.000.-

05 Servicios Básicos 131.800.000.- 287.500.000.- 419.300.000.-

06 Servicios Mantenimiento y Reparaciones 6.400.000.- 6.400.000.-

07 Publicidad y Difusión 15.900.000.- 2.800.000.- 18.700.000.-

08 Servicios Generales 9.000.000.- 173.500.000.- 2.000.000.- 184.500.000.-

09 Arriendos 75.882.9000 15.000.000.- 90.882.900.-

10 Servicios Financieros y de Seguros 9.2000.000.- 9.200.000.-

11 Servicio Técnico y Profesional 4.00.000.- 4.000.000.-

Otros Gastos en Bienes y Serv. de Consumo 25.800.000.- 3.000.000.- 28.800.000.-

23 Prestaciones de Seguridad Social 14.000.000.- 14.000.000.-

01 Prestaciones Profesionales 14.000.000.- 14.000.000.-

02 Prestaciones de Asistencia  social

03 Prestaciones Sociales del Empleador

24 12 Trasferencias Corrientes 300.600.000.- 32.000.000.- 1.800.000.- 164.600.000.- 6.000.000.- 505.000.000.-

Al Sector Privado 43.000.000.- 32.000.000.- 1.800.000.- 164.600.000.- 6.000.000.- 6.000.000.- 247.400.000.-

01 Al Gobierno Central

02 A Otras Entidades Públicas 257.600.000.- 257.600.-

26 03 Otros Gastos Corrientes 123.000.000.- 123.000.000.-

01 Devoluciones 1.500.000.- 1.500.000.-

02 Comps. Por Daños a terceros y/o a la Prov. 120.000.000.- 120.000.000.-

04 Aplicación Fondos de Terceros 1.500.000.- 1.500.000.-

29 02 Adquisición de Activos no Financieros 75.900.000.- 75.900.000.-

Terrenos 12.000.000.- 12.000.000.-

01 Edificios

02 Vehículos 27.000.000.- 27.000.000.-

03 Mobiliarios y otros 3.000.000.- 3.000.000.-

04 Maquinas y equipos 600.000.- 600.000.-

05 Equipos Informáticos 20.3000.000.- 20.300.000.-

06 Programas Informáticos 13.000.000.- 13.000.000.-

31 07 Iniciativa de Inversión 249.000.000.- 249.000.000

Proyectos 249.000.000 249.000.000.-

02

33 Transferencias de Capital 50.000.000.- 50.000.000.-

A Otras Entidades Públicas 50.000.000.- 50.000.000.-

34 03 Servicios de la Deuda 8.800.000.- 8.800.000.-

Deuda Flotante 8.800.000.- 8.800.000.-

07 TOTAL PRESUPUESTO  AÑO 2014.- 2.082.310.000.- 493.000.000.- 111.500.000 414.600.000.- 8.100.000.- 15.000.000.- 3.124.510.000.-



HOJA N° 4 DEL ACTA N° 55 de fecha 16.12.2013

INGRESOS PRESUPUESTARIOS

Código Cuenta Nombre Cuenta

115.05.00.000.000.000TRANSFERENCIAS CORRIENTES 837.000.000

115.05.01.000.000.000DEL SECTOR PRIVADO 500.000

115.05.03.000.000.000DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 836.500.000

115.05.03.006.000.000Del Servicio de Salud 650.000.000

115.05.03.006.001.000Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 540.000.000

115.05.03.006.002.000Aportes Afectados 110.000.000

115.05.03.006.003.000Anticipos del Aporte Estatal

115.05.03.099.000.000De Otras Entidades Públicas 13.500.000

115.05.03.101.000.000De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 173.000.000

115.07.00.000.000.000INGRESOS DE OPERACIÓN 1.010.000

115.07.01.000.000.000VENTA DE BIENES 0

115.07.02.000.000.000VENTA DE SERVICIOS 1.010.000

115.08.00.000.000.000OTROS INGRESOS CORRIENTES 15.000.000

115.08.01.000.000.000RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 15.000.000

115.08.01.001.000.000Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley Nº 19.117 Artículo Único15.000.000

115.08.99.000.000.000OTROS 100.000

115.08.99.999.000.000Otros 100.000

115.15.00.000.000.000SALDO INICIAL DE CAJA 25.000.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 878.010.000

Monto Pptto
Inicial 2014



HOJA N° 5 DEL ACTA N° 55 de fecha 16.12.2013

Código Cuenta Nombre Cuenta

215.21.00.000.000.000 GASTOS EN PERSONAL 683.000.000
215.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 366.000.000
215.21.01.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 289.000.000
215.21.01.001.001.000 Sueldos Bases 110.000.000
215.21.01.001.004.000 Asignación de Zona 30.000.000
215.21.01.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354 30.000.000
215.21.01.001.009.000 Asignaciones Especiales 0
215.21.01.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378 0
215.21.01.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 0
215.21.01.001.011.000 Asignación de Movilización 6.000.000
215.21.01.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883 6.000.000
215.21.01.001.019.000 Asignación de Responsabilidad 3.500.000
215.21.01.001.019.002 Asignación de Responsabilidad Directiva 3.500.000
215.21.01.001.028.000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 23.000.000
215.21.01.001.028.002 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.37823.000.000
215.21.01.001.031.000 Asignación de Experiencia Calificada 1.500.000
215.21.01.001.031.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 1.500.000
215.21.01.001.044.000 Asignación de Atención Primaria Municipal 110.000.000
215.21.01.001.044.001 Asignación Atención Primaria Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378 110.000.000
215.21.01.001.999.000 Otras Asignaciones 5.000.000
215.21.01.002.000.000 Aportes del Empleador 10.000.000
215.21.01.002.001.000 A Servicios de Bienestar 0
215.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 10.000.000
215.21.01.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 49.000.000
215.21.01.003.002.000 Desempeño Colectivo 44.000.000
215.21.01.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813 44.000.000
215.21.01.003.003.000 Desempeño Individual 5.000.000
215.21.01.003.003.005 Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley Nº19.607 5.000.000
215.21.01.004.000.000 Remuneraciones Variables 10.000.000
215.21.01.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 3.000.000
215.21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País 7.000.000
215.21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el Exterior 0
215.21.01.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 8.000.000
215.21.01.005.001.000 Aguinaldos 5.000.000
215.21.01.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 3.000.000
215.21.01.005.001.002 Aguinaldo de Navidad 2.000.000
215.21.01.005.002.000 Bono de Escolaridad 2.000.000
215.21.01.005.003.000 Bonos Especiales 0
215.21.01.005.003.001 Bono Extraordinario Anual 0
215.21.01.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 1.000.000

Monto Pptto
Inicial 2014



HOJA N° 6 DEL ACTA N° 55 de fecha 16.12.2013

215.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 277.000.000
215.21.02.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 231.500.000
215.21.02.001.001.000 Sueldos Bases 90.000.000
215.21.02.001.004.000 Asignación de Zona 23.000.000
215.21.02.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354 23.000.000
215.21.02.001.009.000 Asignaciones Especiales 0
215.21.02.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378 0
215.21.02.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales 0
215.21.02.001.011.000 Asignación de Movilización 7.000.000
215.21.02.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883 7.000.000
215.21.02.001.018.000 Asignación de Responsabilidad 1.500.000
215.21.02.001.018.001 Asignación de Responsabilidad Directiva 1.500.000
215.21.02.001.027.000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 16.000.000
215.21.02.001.027.002 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.37816.000.000
215.21.02.001.030.000 Asignación de Experiencia Calificada 1.000.000
215.21.02.001.030.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 1.000.000
215.21.02.001.042.000 Asignación de Atención Primaria Municipal 90.000.000
215.21.02.001.999.000 Otras Asignaciones 3.000.000
215.21.02.002.000.000 Aportes del Empleador 8.000.000
215.21.02.002.001.000 A Servicios de Bienestar 0
215.21.02.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales 8.000.000
215.21.02.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 24.000.000
215.21.02.003.002.000 Desempeño Colectivo 20.000.000
215.21.02.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813 20.000.000
215.21.02.003.003.000 Desempeño Individual 4.000.000
215.21.02.003.003.004 Asignación de Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley  Nº19.607 4.000.000
215.21.02.004.000.000 Remuneraciones Variables 8.000.000
215.21.02.004.005.000 Trabajos Extraordinarios 3.000.000
215.21.02.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País 5.000.000
215.21.02.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 5.500.000
215.21.02.005.001.000 Aguinaldos 4.000.000
215.21.02.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 2.000.000
215.21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad 2.000.000
215.21.02.005.002.000 Bono de Escolaridad 1.000.000
215.21.02.005.003.000 Bonos Especiales 0
215.21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual
215.21.02.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 500.000
215.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 40.000.000
215.21.03.001.000.000 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales 40.000.000



HOJA N° 7 DEL ACTA N° 55 de fecha 16.12.2013

215.22.00.000.000.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 154.000.000
215.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 2.000.000
215.22.01.001.000.000 Para Personas 2.000.000
215.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 4.000.000
215.22.02.002.000.000 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 4.000.000
215.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 17.000.000
215.22.03.001.000.000 Para Vehículos 12.000.000
215.22.03.002.000.000 Para Maquinar., Equipos de Prod., Tracción y Elevación 2.000.000
215.22.03.003.000.000 Para Calefacción 3.000.000
215.22.03.999.000.000 Para Otros 0
215.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 53.500.000
215.22.04.001.000.000 Materiales de Oficina 6.000.000
215.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 500.000
215.22.04.003.000.000 Productos Químicos 500.000
215.22.04.004.000.000 Productos Farmacéuticos 25.000.000
215.22.04.005.000.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos 2.000.000
215.22.04.006.000.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 0
215.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo 4.000.000
215.22.04.008.000.000 Menaje para Oficina, Casino y Otros 500.000
215.22.04.009.000.000 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 3.000.000
215.22.04.010.000.000 Materiales para Mantenim. y Reparaciones de Inmuebles 5.000.000
215.22.04.011.000.000 Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. de Vehículos 3.000.000
215.22.04.012.000.000 Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos 4.000.000
215.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 27.000.000
215.22.05.001.000.000 Electricidad 15.000.000
215.22.05.002.000.000 Agua 2.000.000
215.22.05.003.000.000 Gas 3.000.000
215.22.05.004.000.000 Correo 500.000
215.22.05.005.000.000 Telefonía Fija 2.000.000
215.22.05.006.000.000 Telefonía Celular 3.000.000
215.22.05.007.000.000 Acceso a Internet 1.500.000
215.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 12.000.000
215.22.06.001.000.000 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 2.500.000
215.22.06.002.000.000 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 4.000.000
215.22.06.003.000.000 Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 1.000.000
215.22.06.004.000.000 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 1.000.000
215.22.06.006.000.000 Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos 2.000.000
215.22.06.007.000.000 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 1.500.000
215.22.06.999.000.000 Otros
215.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 1.000.000
215.22.07.001.000.000 Servicios de Publicidad 1.000.000
215.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 21.000.000
215.22.08.001.000.000 Servicios de Aseo 1.000.000
215.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 15.000.000
215.22.08.999.000.000 Otros 5.000.000
215.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 3.000.000
215.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios 3.000.000
215.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 3.000.000
215.22.10.002.000.000 Primas y Gastos de Seguros 3.000.000
215.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 8.000.000
215.22.11.002.000.000 Cursos de Capacitación 3.000.000
215.22.11.003.000.000 Servicios Informáticos 1.000.000
215.22.11.999.000.000 Otros 4.000.000
215.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.500.000
215.22.12.002.000.000 Gastos Menores 2.000.000
215.22.12.003.000.000 Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 500.000
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Resumen de acuerdos:

1. Se acuerda por el Concejo dejar mayores recursos para la extracción de
basura para reforzar la limpieza de la feria campesina, paseo Rioseco y la
extracción de basura los días domingos.

2. Se aprueba el presupuesto Municipal año 2014.- con algunas
modificaciones.-

3. Se aprueba el presupuesto de Salud 2014.-

215.24.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.000.000
215.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 36.000.000
215.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector Privado 36.000.000

215.29.00.000.000.000 ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.000.000
215.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 3.000.000
215.29.06.001.000.000 Equipos Computacionales y Periféricos 1.500.000
215.29.06.002.000.000 Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas 1.500.000
215.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 2.000.000
215.29.07.001.000.000 Programas Computacionales 1.000.000
215.29.07.002.000.000 Sistemas de Información 1.000.000
215.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

215.31.00.000.000.000 INICIATIVAS DE INVERSION 0
215.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0
215.31.01.001.000.000 Gastos Administrativos 0
215.31.01.002.000.000 Consultorías 0
215.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0
215.31.02.001.000.000 Gastos Administrativos 0
215.31.02.002.000.000 Consultorías 0
215.31.02.003.000.000 Terrenos 0
215.31.02.004.000.000 Obras Civiles 0
215.31.02.005.000.000 Equipamiento 0
215.31.02.006.000.000 Equipos 0
215.31.02.007.000.000 Vehículos 0
215.31.02.999.000.000 Otros Gastos 0

215.34.00.000.000.000 SERVICIO DE LA DEUDA 0
215.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE 0

215.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 10.000
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2014 878.010.000
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